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Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

30542 ORDEN 111/03792/1983, de 17 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 8 de fe
brero de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Juan José Guerrero 
Pove, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contenck, o-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Qiinta de la Audiencia 
ftacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
José Guerrero Pove, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 9 de abril' y 19 de unió Je 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 8 de febrero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que estimando' parcialmente el recurso conten- 
cioso-adminislrativo interpuesto por don Juan José Guerrero 
Pove, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 9 de abril 
y 19 de iunio de 1979, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemen
to de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
la efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenan
do a.la Administración al pago de las cantidades que resulten, 
sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»'

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la- Jurisdicción Contencioso-Administrativa d§ 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio (te Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

30543 ORDEN 111/03793/1983, de 17 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Claudio García García, 
Teniente Coronel de Infantería y Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de ir Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante don Claudio 
García García, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones de. Ministerio 
de Defensa d : 25 de septiembre de 1979, se ha dictado sentencia 
con fecha 28 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

-Fallamos: Que estimando parcialmente ol recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Claudio García García, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 25 de septiem
bre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas 
en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función, desde la fecha de la efectivi
dad económica de 1 de febrero de 1974, hasta la entrada en 
vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Admi
nistración al pago \de las cantidades que resulten, sin expresa 
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de

la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos,»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre.de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1983 —P D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmos. Sres Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

30544 ORDEN 111/03794/1983, de 17 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Damián González Ro
dríguez, Sargento de Infantería y Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Damián" 
González Rodríguez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Púb’ica, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 12 de noviembre y 18 de diciembre de 1979, se 
ha dictado sentencia con fecha 28 de marzo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:
'-Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contén- 

cioso-administrativo interpuesto por don Damián González Ro
dríguez. contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de 
noviembre y 18 de diciembre de 1979, debemos declarar y decla
ramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en 
consecuencia, las anuaimos, asimismo, parcialmente, recono
ciendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de la efectividad económica de su ascen
so a Sargento hasta 'la entrada en vigor de la Ley 5/1976, 
de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten, sin expresa imposición de cqstas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con ¡o establecido en la Ley 
reguladora' de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que -me con-, 
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú 
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
prop os términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 17 de octubre de 1983.— P D , el Secretario genera' 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michaviln 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

30545 ORDEN 111/03795/1983, de 17 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada on fecha 7 de abril 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Ricardo García Conde, Sar
gento de Infantería y Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en anica instancia ante ia Sección Quinta de ¡a Audiencia 
Nacionai, entre partes, de una, como demandante, don Ricardo 
García Conde, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de. 23 de octubre y 22 de noviembre de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 7 de abril de 1983, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Ricaddo García Conde, 
representado por el Procurador señor Granados Weil, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de 23 de octubre y 22 de



noviembre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la entrada 
en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firmí aue sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud; de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de dicier bre de- 1956, y en uso de las facultades que me Con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1992, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W EE. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria

30546 ORDEN 111/03796/1983, de 17 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 de mar
zo de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Juan Gabilondo Amezua, Sar
gento de Artillería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta di la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan Ga
bilondo Amezua, quien postula por sí mismo, y do otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 10 de septiembre y 8 de octubre de 1979, se ha 
dictado sentencia, con fecha 30 de marzo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Juan Gabilondo Amezua, Sargen
to de Artillería, representado por el Procurador don José Ma
nuel de Dorremochea, contra resoluciones del Ministerio de De
fensa de 10 de septiembre de 1979 y 8 de octubre de 1979 de
bemos declarar y declaramos ser las mismas ajustadas a de
recho; y no hacemos expresa imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cuaí será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»
. En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en usó de las facultades que me 
confiere el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sfentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

30547 ORDEN 111/03797/1983, de 17 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de mar
zo de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Carlos Muñoz Rodríguez, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Car
los Muñoz Rodríguez, Sargento de Infantería, quien postula por 
si mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 de abril 
y 15 de junio de 1979, se ha dictado sentencia, con fecha 28 de 
marzo de 1983, cuya parta dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Carlos Muñoz Rodrí
guez, representado por el Letrado señor Sans Sans, contra re

soluciones del Ministerio de Defensa de 10 de abril y 15 de 
junio de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mis
mas en rarte ajustadas a derecho, y en consecuencia, las anu
lamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a di
cho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha 
de la efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta 
la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, conde
nando a la Administración al pago de las cantidades que resul
ten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

30548 ORDEN 111/03798/1983, de 17 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Buenaventura Micalo 
Pórtolas, Sargento de Infantería, Caballero Mutila
do Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se- ' 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Buenaventura Micalo Pórtolas, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 14 de octubre y 31 de 
diciembre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 17 de 
marzo de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Buenaventura Micalo 
Pórtolas, Sargento y Caballero Mutilado Permanente, represen
tado por el Procurador don José Granados Weil, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 14 de octubre y 31 de 
diciembre de 1980, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemen
to de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha 
de la efectividad económica de su ascenso a Sargento, hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenan
do a la Administración al pago de las cantidades que resulten; 
sin expresa imposición de costas. '

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la exprsada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

30549 ORDEN 111/03799/1983, de 17 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada cotí fecha 24 de mar
zo de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Juan Vidal Vila, Sargento de 
Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres..- En el recurso contencioso-adminfstrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan Vi-


